
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 001 2019 01138 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ROSA AURELIA PANESSO QUEJADA 

DEMANDADO   MARIA SILVERIA BERNAL MAYORGA 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    REVOCAR EL ORDINAL QUINTO de  la 

sentencia de primera instancia.  CONFIRMAR en lo demás.   SIN 

COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 005 2019 00220 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARIA DEL  PILAR DIAZ SARMIENTO 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    MODIFICAR EL ORDINAL PRIMERO de  

la sentencia de primera instancia.  CONFIRMAR en lo demás.   

SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 009 2019 00628 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ALEXANDER VELEZ ALCALA 

DEMANDADO   CARACOL PRIMERA CADENA RADIAL  

     COLOMBIANA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL ORDINAL 

SEGUNDO de  la sentencia de primera instancia.  CONFIRMAR en 

lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 017 2019 00789 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ANGELA MIREYA GUERRERO SALCEDO 

DEMANDADO   ALBA ACENETH PEÑA CASTILLO 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 010 2018 00406 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   JOSE ISRAEL VIVAS CARVAJAL 

DEMANDADO   COOPERATIVA DE TRABAJO  

     ASOCIADO SERVICOPA EN  

     LIQUIDACION Y AVIANCA  

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.     SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 011 2014 00604 02 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LUIS EMILIO CARRION 

DEMANDADO   CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL  

     PARQUE 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION           CONFIRMAR  la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 012 2020 00014 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   OLGA PATRICIA ROMERO PIÑEROS 

DEMANDADO   AFP PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia de primera 

instancia.     SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 014 2019 00156 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   GLADYS BUITRAGO 

DEMANDADO   MANUFACTURAS DE CUERO ARIZA SAS 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia de primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 021 2016 00695 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MAGNOLIA BANGUERO 

DEMANDADO   UGPP Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia de primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. Las de primera 

instancia a cargo de la demandante. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 022 2017 00752 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LUZ ELBY MORA USAQUEN 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    MODIFICAR ORDINAL SEGUNDO de  la 

sentencia de primera instancia.  ADICIONAR la decisión de 

primer grado.  CONFIRMAR en lo demás.   SIN COSTAS en esta 

instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 030 2020 00070 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ROSALIA JULIETH SIMUS BARRIOS 

DEMANDADO   TEXTILES MIRATEX S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia de primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  Las de primera 

instancia a cargo de la parte demandante. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 032 2019 00716 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   DAVID ANDRES GARZON GAMA 

DEMANDADO   ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.  Las de primera 

instancia a cargo de la parte actora. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 033 2019 00510 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   JOSE LUIS WILLIAMS CRUZ  

DEMANDADO   AMERICAS BUSINESS PROCESS  

     SERVICES S.A. - ABPS 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 033 2017 00005 02 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   FACUNDO RUIZ CAMARGO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.  SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 034 2018 00599 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   PARROQUIA SANTA CLARA  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    REVOCAR LOS ORDINALES SEGUNDO Y 

CUARTO junto con la ADICION de la sentencia de primera 

instancia.  CONFIRMAR en lo demás.   SIN COSTAS en esta 

instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 035 2020 00406 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE           FRANCISCO ANTONIO ALZATE  

     ZAMBRANO 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.     SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VA 

RGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 036 2019 00228 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ARISTIDES VACCA VACCA 

DEMANDADO   LA EQUIDAD ASEGURADORA DE  

     RIESGOS LABORALES 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 037 2021 00040 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   COLPENSIONES 

DEMANDADO   LUZ MARLLEN SANABRIA ZAPATA 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia de primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 038 2018 00053 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LAUDICES PRIETO CRESPO 

DEMANDADO   JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION  

     DE INVALIDEZ Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 38 2017 00478 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   WILLIAM ANDRES VILLAMIL  PINO 

DEMANDADO   MARK ESCOBEDO ESTRADA 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR  la sentencia de primera 

instancia.     SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 038 2019 00599 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   HORTENSIA CRUZ PERDOMO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 039 2020 00075 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   VIVIANA DE LOS ANGELES BEDOYA  

     RODRIGUEZ 

DEMANDADO   CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30– 11 - 2021 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL ORDINAL 

CUARTO de la sentencia de primera instancia.     MODIFICAR EL 

ORDINAL SEXTO.  CONFIRMAR en todo lo demás.     SIN COSTAS 

en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 

09/12/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

literal D del numeral 3 del Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 09/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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